
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso EJECUTIVO 

Radicado 05001-40-03-016-2019-01010-00 

Demandante COOPERATIVA COTRAFA 

Demandado VÍCTOR ALFONSO RODRÍGUEZ Y OTRO 

Asunto RENUNCIA DE PODER –  CONCEDE 

PERSONERÍA  

 

Se incorpora al expediente constancia de recepción de correo enviado por la 

apoderada de la parte accionante en el que indica que allega un memorial que consta 

de 5 folios. 

 

Al respecto, debe indicarse a la apoderada que el correo allegado no cuenta con 

ningún memorial al que deba dársele trámite. 

 

En consecuencia, buscando darle celeridad al proceso, se insta a la parte accionante 

para que proceda con las cargas procesales que le corresponden. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __84_____________ 

 

Hoy__26 DE AGOSTO DE 2020___ a las 8:00 

A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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